
ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“Y RP. CONSULTORA * Cc. 

LTDA.”, QUE OTORGA EL SEÑOR 

ECONOMISTA EUSTORGIO AUGUSTO 

CALDERON COSTALES A FAVOR 

DEL SEÑOR INGENIERO CIVIL 

" RENE FRANCISCO '' VACÁS 
cir 

  

COSTALES. 

CUANTIA: 's/.1'.000,00 

  

En la ciudad de Guayáquil, República del Ecuador, 

hoy día' tres de marzo del dos mil, ante mi, 

ABOGADO” NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen: 'por 

una parte, el señor economista EUSTORGIO AUGUSTO 

, CALDERON: “ COSTALES, quien declara ser ' de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

O de profesión economista, por sus propios derechos 

y por los que le corresponden en la sociedad 

O conyugal 'que mantiene formada con la señora 

CECILIA ISABEL GUILLEN VILLA DE CALDERON, quien 

también comparece y declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres del hogar, por sus propios derechos; y, 

por otra parte, el señor Ingeniero Civil RENE 

FRANCISCO VACAS COSTALES, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

, $ W.. dh 

CAER ena 

de profesión Ingeniero Civil, por sus 

   



derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta. ciudad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

escritura de .,CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

a la que proceden de una manera libre y volunta- 

ria, para su otorgamiento, me presentan la minuta 

del tenor síguiente: SEÑOR NOTARIO:  —Dígnese 

extender en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo una por la cual conste la presente de 

CESION. DE PARTICIPACION SOCIAL, al tenor de las 

siguientes cláusulas que determinan su naturaleza 

y efectos: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento y .celebración de la presente 

escritura, por.,una parte, el señor economísta 

EUSTORGIO AUGUSTO CALDERON COSTALES, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión economísta, mayor de edad, con 

domicilio y vesidencia en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos y por los que 

le corresponden en Ja sociedad conyugal ..que 

mantiene formada con la señora CECILIA ISABEL 

GUILLEN VILLA DE CALDERON, esta última de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

de ocupación quehaceres del hogar, mayor de edad, 

con domicilio. y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil,  quíen, tambíén comparece. con la 

finalidad de prestar su consentimiento expreso a 

  

   



su aludido cónyuge para cumplir con el requisito 

exigido por el artículo ciento ochenta y uno del 

Código Civil, para el perfeccionamiento de la 
, 4 

presente escritura de cesión de participación 

social; parte a la cual se denominará en adelante: 

"CEDENTE”; y, por otra el señor Ingeniero Civil 

RENE FRANCISCO VACAS COSTALES, de nacionalidad 
A 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 
e 

  

Ingeniero Civil, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, quien 

0 comparece por su propios derechos; parte a la que 
Rp 

denominará en adelante “CESIONARIO”". SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- UNO .- La compañía "Y.R.P. 

CONSULTORA C.LTDA." se constituyó por escritura 
e 

pública celebrada el lunes cuatro de junio de mil 
, : » : se ¿ .% 

¡ novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario 
Ea 

Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, señor Abogado 
! : “A 

O Ernesto Tama Costales, la que fue inscrita en el 
. 

A 

Registro Mercantíl del cantón Guayaquil, el trece 
.4 

0 de julio del propio año, bajo el número cinco mil 
+ 

doscientos tres del precitado Registro Mercantil. 

El capital social constitutivo, fue de cien mid 

sucres, dividido en cien participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
. ED 

sucres cada una. DOS.- Por escritura pública 

celebrada el catorce de marzo de mil novecientos 

ochenta y nueve, ante el Notario Público Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, señor Abogado   



Tama Costales, se prorrogó el plazo de duración de 

la compañía, se aumentó su capital en seiscientos 

míl sucres más, con lo cual quedó elevado a la 

suma de setecientos míl  sucres, dividido. en 

setecientas participaciones sociales íguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 

una y se reformaron sus estatutos sociales en. 

consecuencia de tal aumento de capital. Tal 

escritura fue inscrita bajo el número tres mil 

setecientos sesenta y seis del Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el nueve de abril de mil 

novecientos noventa. TRES.- Por escritura pública 

celebrada el siete de agosto de mil novecientos. 

noventa y cinco, ante el Notario Público Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, señor Abogado Marcos 

Díaz Casquete, se aumentó su capital en un millón 

trescientos mil sucres más; con lo cual quedó 

elevado a la suma de dos millones de sucres, 

dividido en dos míl participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

sucres cada una y se reformaron sus estatutos 

sociales en consecuencia de tal aumento de 

capital. Tal escritura fue inscrita bajo el número 

dieciséis mil quinientos cincuenta y cinco del 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa 

y cinco. CUATRO.- En sesión de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios celebrada el    



    

veintiuno de febrero del dos mil, estando presente 

todo el capital social y con el consentimiento 

unánime de éste, se resolvió autorizar al socio 

señor economista Eustorgio Augusto Calderón 

Costales para que transfiera mediante cesión la 

única participación social de un mil sucres, de su 

propiedad, a favor del socio señor ingeniero civil 

René Francisco Vacas Costales. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACION SOCIAL .- Con los" antecedentes 

expuestos, el señor economista Eustorgio Augusto 

Calderón Costales, de su libre y espontánea 

voluntad, cede a perpetuidad, sin reservarse nada 

A O KÓOÓOOOTOO O A 

para sí, la única participación social acumulativa 
A 

O rt ' 

e indivisible de un mil sucres, de su propiedad, 
- PI 

que la tiene en el capital social de la compañía 

"V._R.P. CONSULTORA C.LTDA" a favor del señor 
q A 

  

A 

ingeniero Civil René Francisco Vacas —Costates. 
a q __AA I_C__--_EA> <A: HA 

CUARTA: CONSENTIMIENTO. - La señora CECILIA ISABEL 

GUILLEN VILLA, quien comparece a la celebración de 

o qré 

la presente escritura en calídad de cónyuge del UN 

“CEDENTE”, economísta Eustorgio Augusto Calderón. 

Costales, declara que presta su expreso 

consentimiento para la presente cesión de 

participación social que hace su aludido cónyuge, 

cumpliéndose así el requisito exigido para la 

validez de este acto, por el artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil. QUINTA: | 

ACEPTACION.- El “CESIONARIO" señor ingenie ivil 

: AN A o 
A Da F
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René Francisco Vacas Costales declara que acepta 

la cesión de la participación social de un mil 

sucres, que a su favor ha hecho el señor 

economista Eustorgio Augusto Calderón Costales. 

Por su parte, el  "CEDENTE" señor economista 

Fustorgio Augusto Calderón Costales declara que 

acepta las cláusulas de esta escritura pública de 

Cesión de Participación Social, dejando constancia 

que ha recibido a su entera satisfacción el valor 

equivalente de la participación cedida al señor 

ingeniero civil René Francisco Vacas Costales. 

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente 

escritura queda - determinada en un mil sucres. 

SEPTIMA: HABILITANTE.- Se adjunta como tal, para 

que sea insertada en la presente escritura, la 

Certificación del representante legal de "la 

compañía que (acredita el consentimiento unánime 

del capital social para la cesión de la 

participación social objeto de la presente 

escritura, dándose así cumplimiento al requisito 

exigido en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas que consulten la eficacia y 

validez de la presente escritura. Esta minuta está 

firmada por el Doctor Luis E. Salazar Becker, 

Abogado con Registro Profesional del Colegio de 

fbogados del Guayas número setecientos once.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 
e  



   

  

DOY FE: QUE: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA CUATRO DE JU- 

NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO , TOME NOTA DE LA CE- 

SION DE PARTICIPACIONES SOCIALES CONTENIDA EN LA COPIA PRECEDEN- 

/ 
TE, - 

AB, JERNE MA COS 
Nolario Décimo Cuarte del Cantón Guayaquil 

  

Se tomó nota de la Cesiones de Participa_ 

ción que contiene esta escrifura pública, en la que hace el Sr. EUSTORGIO 

AUGUSTO CALDERON COSTALES, autorizado por su cónyugesCECILIA ISABEL GUILLEN 

VILLA DE CALDERON , quién cede y trandiere a favor de RENE FRANCISCO VACAS 

COSTALES, UNA Participación de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,09), que posee den 

tro del Capital Social de la compañía denominada "Ve.R.P. COLSULTORA Co. LFDA.'*, 
,



DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL .- Quedan agregados 

a mi registro formando parte integrante de la 

presente escritura la certificación otorgada por 

el representante legal de la compañía 

“Y .R.P.CONSULTORA C. LTDA.” mediante la cual se. 

autoriza la presente cesión. Leída que fue esta 

escritura de principio a fín, por mí, el Notario, 

  

en alta voz, a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifi- 

0 can y firman en unídad de acto y conmigo, el 

     

  

Notario, de todo lo cual DOY FE. 

       EC. EUSTORGIO AUGUBTO CALDERON COSTALES 
AS 

C.C. 09078948581 CV. 0129-290 '/. 

eds 4, de (aleros 
0 CECILIA [ISABEL GUILLEN VILLA DE CALDERON 

C.C. 090537697-6 C.V, 0337-016 

     
A AGANITi y 

co ERE RENE FRANCISCH 

PD ECO, 09040230047 

a AO : Dior



V.R.P.CONSULTORA C.LTDA. 

CERTIFICACION 

En cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañía "“V.R.P.CONSULTORA C.LTDA”- 

reunida en la presente fecha Y con 

fundamento a lo previsto. en el Art.113 de la 

Ley de Compañías: 

CERTIFICO: Que en la mencionada Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios 

se obtuvo el consentimiento unánime del 

capital social de esta compañía para 

proceder a la CESION de UNA PARTICIPACION 

SOCIAL de UN MIL 00/100 SUCRES (S/ 1.000,00) 
de propiedad del señor economista. EUSTORGIO 
AUGUSTO CALDERON COSTALES a favor del señor 

ingeniero civil RENE FRANCISCO VACAS 
COSTALES. 

Particular que confiero para fines de Ley. 

Guayaquil, 21 de febrero del 2.000. 

     
A e 

Ing. Civ. René Francisco Vacas Costales 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO, 

IWsarriñnms Atlenitrroo € alla da MN. 389) A :) Anta LC amiteal "Casto . SATNLA. ANEP. €. rn ini WI



fojas 20.966 del Registro Mercantil de 1.98%, 12.289 del mismo Registro de 

1.990, y 51.351 del Referido Registro de 1.995, al margen de las inscrip_ 

ciones respectiv,s.- Esta hoja corresponde a la escritura de CESION DE PAR 

TICIPACIONES que hace el Sr. EUSTORGIO AUGUSTO CALDERON COSTALES, autori 

    

  

    

A DE CALDERON, a favor de 

e de Marzo él dos mil .- 

     1890. CARLOS PONSÉ ALVARABÉ 
Megistrador Margantil Saplunos 

del Cansió Cuuyeqell 

  

      MERCANTID DAL 
GUAYAQUIL 

NOS soto trabimla 

    

RESIS1 Ne 

CANTO 

Valor naguda 29



    

26.178-84 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ing.Civ.RENE VACAS COSTALES en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía V.R.P.CONSULTORA.C.LTDA, y en ejercicio de su 

representación legal, judicial y extrajudicial, ante usted 

comparezco y digo: 

lo.- Que en cumplimiento de lo preceptuado en el Art.21 de la 

LEY DE COMPAÑIAS y encontrándome dentro del término le- 

gal comunico a usted que he registrado en el LIBRO DE PARTICI- 

PACIONES Y SOCIOS de mi representada con fecha 16 de marzo de 

1.995, las siguientes CESIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

CEDENTE CESIONARIO No.PART. 

  

Todas las partcipaciones cedidas son de UN MIL 00/100 SUCRES 

(Ss/ 1.000,00) cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. 

Así mismo cabe señalar que tanto los cedentes como los cesiona- 

rios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunto copia de las respectivas escrituras públicas de las 

cesiones que estoy comunicando, las cuales han sido debidamente 

anotadas al margen tanto de la matriz notarial de la constitución 

como en margen de la ¡inscripción en el Registro Mercantil, en cum- 

plimiento a lo dispuesto en el Art.115 de la LEY DE COMPAÑTIAS.. 

Es Justicia,etc. 

    
o LAA A ATT 

ng.Civ.René-=Vatas Costales i — 

GERENTE GENERAL —i , 
V.R.P. CONSULTORA .C.LTDA. - = - 

5 e > Z 
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25 
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] CESIÓN DE PARTICINHACIONES DE LA COMPAÑIA y 

" V.R.P. CONSULTORA Ca LTDA. "o 

OTORGADA POR : EL SEÑOR ARQ. OSWALDO RIOFRIO CORRAL 

£ FAVOR DEL : SENOR INGENIERO RENE VACAS COSTALES 

o CUANTIA : S/. 30.000,00 

DI; OS COPIAS. 

[%/%/%/%/%/%/%/%/% 9 %]%]8/%[%/%%/%/%]%]%]%]%]%/%/ 

En la ciudad de San Francisco de Qu i Capital de la República 

0 del Ecuador, hoy dla diecisie Ts (17 ) de ebreso// de mil 

novecientos noventa y Cinco, yA mi, Doctor Rubén Darlo 

Espinosa Idrobo, / Notario Dácino Primero del Cantón Quito, 

comparecen en forma libre y voluntaria a la celebración del 

presente instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y 

resultados del mismo, por sus propios derechos: El señor 

Arquitecto Oswaldo Riofrio Correr/y su cónyuge la señora Mónica 

0 Pástor de Riofrio/ y» el señor Ingeniero René Vacas Costales 

Los: comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad, 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito los dos primeros y en la ciudad de Guayaquil y de paso 

por esta ciudad de Quito el tercero, hábiles para contratar y 

obligarsg, a quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a 

      Ñ 
Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de    la cual conpte 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO  



e
 

las siguientes cláusulas que defermínan su naturaleza y efectos: 

PR I MERA: srorcares Comparecen al “otorgamiento y 

celebración, de la presente escritura pory una parte a señor 

Arquitecto Oswaldo Riofrio Corral y de nácionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, de profesión arquitecto, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en la'ciudad dé Quito , por sus 

propios derechos y por los qué le “corresponden en la sociedad 

conyugal * que mantiene formada con la señora Mónica Pástor de 

Rsofrlo,, feuatoriana, ocupació del hogar, quien también comparece 

con la finalidad de prestar su consentimiento expreso a Su 

aludido cónyuge para cumplir con el requisito exigido en el 

articulo ciento ochenta y uno del Código Civil para el 

perfeccionamiento de la presente cesión; parte a la que se 

denominará en adelante el Cedente;' y, por otra el señor lageniero 

René Vacas Costales,/de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de profesión ingeniero civil, ' mayor de edad, con 

domicilio y residencia'en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos, “parte a la que se * denominará en adelante el 

Cesionario.- SEGUNDA: ANTECEDENTES “.- UNO or escritura 

pública celebrada el lunes cuatro de Junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, ante el Notario Décimo Cuarto “del Cantón 

Guayaquil, señor Abogado Ernesto Tama Costales, se constituyó 

la Compañla "V.R.P. Consultora C. Ltda.”, la que fue inscrita en 

el Peyistro Mercantil del Cantón Cuayayuil el trece de Julio de 

¿alo novecientos ochenta y cuatro, bajo el número cinco pue 

» 

doscientos : tres del aludido Registro. El capital social 

constitutivo' fue de Cien mil sucres (S/. 100.000,00), dividido en 

“cien participaciones sociales, iguales,  acumulativas e 

si  



h 
h ¡ 

  

  
     

   
   

- 2 - 

indivisibles de un mil sucres cada una,- mos Por escritura 

pública celebrada el catorce de Marzo de mil novecientos ochenta 

y nueve, ame] el Notario Dicimo C Cuarto del fentón Guayaquil, 
dia UE 

señor Abogado Ernesto Tama Costales, se , prorrogó el plazo de 

duración de dicha corpañla, se aumentó su capital en la suma de 

Seiscientos mil sucres, con lo cual quedó elevado, a la suma de 

potro o . , a : 

Setecientos mil sucres (S/, 700. 00 ,00), divivido en setecientas 

participaciones sociales acumulativas, iguales e indivisibles de 

un mil sucres cada una y se reforimaron sus estatutos sociales.- 
. o S 7 o. os nn. ses to poo . 

Tal escritura fue inscrita bajo el número tres mil setecientos 
+ . . . EN ..o s. . ¿ . 

sesenta y seis del Registro Mercantil de Ae el nueve de 

Abril de mil novecientos noventa.- TRES En sesión de Junta 
ER E Pos e e 

General de Socios de la Compañta "V.R. P. Consultora C. Leda," 
, 

pa a cs <'. 

celebrada el miércoles cuatro de Enero de mil novecientos noventa 
e. d. 

y Cinco, f/ estando presente todo el capital social y con el 

consentimiento unánime de éste, se resolvió autorizar al socio , 

señor Arquitecto Oswaldo Rio£rio Corral para que transfiera 

mediante cesión las treinta (30) participaciones sociales de Un 

mil sucres cada una, de su propiedad, a favor el señor Ingeniero 

   

  

René Vacas Costales.- TERCER A y CESION ." Con los 

antecedentes expuestos, el señor Arq uitecto - Oswaldo Riofrio 

q] pos NOHica POSTOR. DERF RIO 2, l 
Corral, de su libre y (gspontánea voluntad, cede a perpetuidad, 

sin reservarse nada para sl, las treinta (30) participaciones 

acumulativas, iguales e indivisibles de Un mil sucres 

su propiedad, que las tiene en el    1.090, 00) cada una, 

pital sócial de la Gpanta "y, a e C. Ltda.", a 

do Ingeniero | Reng Va a Costales.- c u A R 7 y 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

ha. + 
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CONSENTIMIENTO La señora Mónica Pástor de Rio£frlo, quíen 

comparece a la celebración de la presente escritura, declara que 

presta su expreso consentimiento para la presente Cesión de 

. . : e . ' .. to. , o. o dape 

: Participaciones| Sociales que hace su cónyuge, cAmpliéndose A el 

requisito exigido para la validez de este acto, por el articulo 

ciento ochenta y uno del Código Civil. - -Q UI Ny TA/: ACEPTACION. 

El señor Ingeniero René Vacas Costales, declara que acepta la 

cesión de las treinta participaciones sociales de un mil sucres 

cada una, que a su favor ha hecho el señor Arquítecto Oswaldo 

Riofrio Corral.- A su vez el Cedente señor Arquitecto Oswaldo 

Riofrio Corral declara que acepta las cláusulas de esta escritura 
s 

páblica de Cesión de Participaciones Sociales, dejando constancia 

que ha recibido a su entera satisfacción el valor equivalente de 

las participaciones cedidas al señor Ingeniero Rená Vacas 

Costales.- 5 E X 7 A: cursa La cuantía de la presente 

escritura queda determinada n Treinta mil 00/30 sucres (S/, 

30.000,00).- S E P T IM /  HABILITANTES .“ Se adjunta la 

certificación que acredita el consentimiento unánime del capital 

social para la transferencia de las participaciones objeto del 

presente convenio.” Agregue usted señor Notario, las cláusulas y 

formalidades de Ley que consulten la plena eficacia y validez de 

la presente escritura.- Hasta aquí la minuta, que se halla 

firmada por el Doctor Luis Salazar _Bécker, Abogado, Registro 

nánero setecientos once dal Colegio da Abogados del Guayas, la 

misca que los enmpareción es capta y ratificar en todas a 

partes; para el otorgamiento de este instrumento páblico se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y lelda que les 

fue integramente esta Escritura por ui el Notario, firman conmigo  



s
n
   DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO  



CERTIFICACION 

2 l A. 
En cumplimiento ato resuelto por la Junta Géneral de 

Socios de la compañía "V.R.P.CONSULTORA.C.LTDA'Y, reu- 

nida en la presente fecha y fundamentado en lo previs- 

to en el Art.115 de la LEY DE COMPAÑIAS : 

CERTIFICO: Que en la mencionada Junta General de Socios 

se obtuvo el consentimiento unánime del capital social 

de esta compañía para proceder a la siguiente CESION DE 

Pos SOCIALES: 

TREINTA PARTICIPACIONES SOCIALES,IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES, DE UN MIL SUZRES CADA UNA,DE PROPIEDAD DEL 

ARQ. OSWALDO, RIOFRIO CO + A FAVOR DEL ING.RENE VACAS 

COSTALES. 

Partícular que extiendo para fines e Ley. 

Guayaquil, 4 de enero de 1995. 

O » 

<< L 
AA e 

-Renécvacas Costales 

GERENTE GENERAL” SECRETARIO. ox 
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Se otvorgéá ante mí , en 

¿> fede quo confíero esta SEGUNDA COPIA CIATI 

FICADA , firuada y sellada en luito , a veirde y - 

dos de Febrero de mil novecientos: noventa y cinco, 

*t 

2 
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DR. RUBEN DARIO 

   

   

  

    
    

     

  

ESPINOSA l. > 
NOTARIO 1 RUBZ 

BECIMO PRIMERO : 
QUITO - ECUADOR ki NOTARIO DECIMO Palmero DEL CARTON, 

DOY - FE,=QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPA” 

ÑIA *"V.R.P.CONSUTIMORA C.ITTA.* , DE FECHA CUATRO DE JUNIO LE 

MIL, NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO , TOME NOTA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE CONTIENE AA COPIA PRECEDENTE, 

GUAYAQUIL, FEBRERO 24 1,995, / 

BDO. ERNESTO TAMA: COSTALES 

Motarip Décimo Cuscto del Cantón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene es =



ta escritura que hace OSWALDO RIOFRIO CORRAL a favor de RENE VACAS COS 

TALES, dentro del capital social de “"V.R.Po CONSULTORA Co LIDA.”, a fo 

jas 20,961 y 12.285 del Registro Mercanti1 de mi1 novecientos ochenta 
| ) 

á cuatro y mil novecientos noventa, respectivamente, 
   

    

   

   
   

inscripciones correspondientes.» Guayaquil, trece de Y 

cientos noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil Suj 

    UNO, 
Registrador Alercansil - Saplante e són - Gueyegudl 
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DE LA COMPORIA “URPA CONSUL. 

TORA' C.LTDA.* QUE OTORGA EL 

INGENIERO ARNALDO PEÑA NAVAS A 

FAVOR DEL INGENIERO RENE VACAS 

COSTALES. 

CUANTIA: S5/.210.000.00 

En la ciudad de Guayaquil. República del Ecuador+ hoy 

día quince de febrero de mil novecientos moventa y 

cinco. ante mí. ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecens: 

por una parte. el señor Ingeniero RENE VACAS COSTALES. 

guien declara ser ecuatoriano, casado, por sus propios 

derechos: y. por otra parte. los cónyuges Ingeniero ÁR- 

NALDO PERA NAVAS. quien declara ser ecuatoriano, casado, 

por sus propios derechos y por los de la sociedad conyu- 

gal que tiene formada con la señora MARCELA MUENTES AVE- 

LLANEDA DE PEÑA. quien también comparece y declara. ser 

ecuatoriana,” casada, dedicada al hogar. Mayores de edada 

domiciliados en' esta ciudad capaces: para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de cesión de 

participación. a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria. para su otorgamiento, me presentan la minuta 

del tenor sjouiente.- SEÑOR NOTARIO.- Dígnese extender en 

el registro de escrituras a su' cargo, una por la cual 
“; ad 

conste la cesión de participación social, al teno las, 

siguientes cláusulas que determinan su naturalez EA 

Ab. Nelson Gusta 
Notario XVI del ayaquil 

SN CESION DE PAPRTICIPACION SOCIAL >)” 
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    1 
tos: PRIMERA: OTORGANTES.- Comvarecen al otorgamiento y 

celebración de la presente escritura. por una parte, el 

señor Ingeniero Arnaldo Peña Navasa de nacionalidad 

ecuatoriana. de estado civil casado, de profesión inge- 

niero. mayor de edad. con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil. por sus propios derechos y por los 

que le corresponden en la sociedad conyugal que mantiene 

formada con la señora Marcela Muentes Avellaneda de Peña. 

“ecuatoriana. ocupación del hogar. quien también comparece 

con la finalidad de prestar su consentimiento expreso a 

su aludido cónyuge para cumplir con el requisito exigido 

en el artículo ciento ochenta y uno del Códioo Civil para 

el perfeccionamiento de la presente cesión. parte a la 

que se denominará en adelante el Cedentes y. por otra el 

señor ingeniero fene Vacas Costales. de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado. de profesión inge- 

niero, mayor de edad, con domicilio y residencial en la 

ciudad de Suayaquil, por sus propios derechos. parte a la 

que se denominará en adelante el Cesionario.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-— UNO) Por escritura pública celebrada el 

lunes cuatro de junio de mil novecientos ochenta y cuatro 

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, señor 

Abogado Ernesto Tama Costales, se constituyó la compañía 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de julio 

“«V.R.P. CONSULTORA C.LTDA.", la que fue inscrita en el 

de mil novecientos ochenta y cuatro bajo el número cinco 

mil doscientos tres del aludido Registro. El capital 

social constitutivo fue de cien mil sucres. dividido en 
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v 
“ 

. 

  

” 
1 

| 1 
cien DONA sociales. iguales. acumulativas e 

es de un mil sucres cada una. DOS) Por escri- indivisib 

tura pública celebrada el catorce de marzo de mil nove- 

cientos ochenta y nueve ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil. señor Abouado Ernesto Tama Costales. se 

prorrocoó el poblazo de duración de dicha compañia, se 

aumentó su capital en la suma de seiscientos mil sucres 

con lo cual quedó elevado a la suma de setecientos mil 

sucres. dividido en setecientas participaciones sociales 

acumulativas. iguales e indivisibles de un mil sucres 

cada una y se reformaron sus estatutos sociales. Tal 

escritura fue inscrita bajo el número tres mil sete- 
s 

cientos sesenta y seis del Registro Mercantil de Guaya- 

quil, el nueve de abril de míl novecientos noventa.— 

TRES) En sesión de Junta General de Socios de la compañía 

"M¿R.P. CONSULTORA C.LTDA.”, celebrada el miércoles 

cuatro de enero de mil novecientos noventa y Cinco. 

estando presente todo el capital social y con el consen- 

timiento unánime de éste, se resolvió autorizar al socio 

señor ingeniero Árnaldo Peña Navas para que - transfiera 

mediante cesión las doscientas diez participaciones 

sociales de un mil sucres. de su propiedad, a favor del 

señor ingeniero Rene Vacas Costales.- TERCERA: CESION.- 

Con los ¡antecedentes expuestos, el señor Ingeniero 

árnaido Peña Navas de su libre y espontánea voluntad, 

cede a perpetuidad. sin reservarse nada- para Sis las 

  Natario XvIt del Gantán usyaqul



en el cabital social de la compañía "V.R.P.CONSUL TORA 

C.LTDA.". a favor del señor ingeniero Rene Vacas 
] Í 

Costales.- CUARTA: CONSENTIMIENTO. La señora Marcela 

Muentes Avellaneda de Peña. quien comparece a la cele- 

bración de la presente escritura. declara que presta su 

expreso consentimiento para la oresente cesión de par- 

ticipación social que hace su cónyuges cumpliéndose así 

el requisito exigido para la validez de este acto, 

por el artículo ciento ochenta y uno del Código 

Civil.- QUINTA: ACEPTACION.- El señor ingeniero Rene 

Vacas Costales. declara gue acepta la cesión de las. 

doscientas diez participaciones sociales de un mil 

sucres. que a su favor ha hecho el señor ingeniero 

Arnaldo Peña Navas. Á su vez el Cedente señor ingeniero 

Arnaldo Peña Navas declara que acepta las cláusulas de 

esta escritura pública de cesión de participación social, 

dejando constancia que ha recibido a su entera satisfac- 

ción el valor equivalente de las participaciones cedidas 

al señor ingenisro Rene Vacas Costales.- SEXTA: CUANTIA.- 

La cuantía de la presente escritura queda determinada en 

un mil “sucres.- SEPTIMA: HABILITANTES.- Se adiunta la 

certificación que acredita el consentimiento unánime del 

capital social para la transferencia de la participación 

objeto del presente convenio.- Agregue usted señor Nota- 

rio Notario las cláusulas y formalidades de Ley que con- 

sulten la blbna eficacia y validez de la presente escri- 

tura.»- Esta minuta está firmada por el doctor Luis E. 

Salazar Bécker. con matrícula profesional del Colegio de 

 



  

CERTIFICACION 

| | | 
En cumplimiento a.lo ¡esuelto por la Junta General de 

Socios de la compañía “V.R.P.CONSULTORA.C.LTDA", reu- 

nida en la presente fecha y fundamentado en lo previs- 

. tomen el Art.115 de la LEY DE COMPAÑIAS : 

| 

CERTIFICO: Que en la mencionada Junta General de Socios 

se obtuvo el consentimiento unánime del capital social 

de esta compañía para proceder a la siguiente CESION DE 

0 PARTICIPACIONES SOCIALES: 

DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES , ACUMULA- 

TIVAS E INDIVISIBLES DE UN MIL SUCRES CADA UNA,DE PROPIE- 

DAD DEL ING.ARNALDO PEÑA NAVAS,A FAVOR DEL ING.RENE VACAS 

COSTALES. 

Partícular que extiendo para fines de Ley. 

Guayaquil, de enero de 1995.    

      

SIR RURE-Vacss ostales 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO. 

Ab. Helson Gustavo
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SEGUNDO 

Abogados del Guayas. Número: setecientos oOnce.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

1 . É 8 7 " : me 

TODO ' sal va VALOR LEGAL.- Leida! Laa Vue ésta escritura de 

principio a tán, por má, el Notario. en alta VOZ « a.los 

. os E na o 5 . , . 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se 

afirman. ratifican y firman en unidad de acto conmigo.- 

, L , e A «s AY 

  

ING. RENE VACAS COSTALES. 

  

e 
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c.c. 09 04020047 C.V 421 209 
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AB. NE 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINA 

TESTIMONIO QUE 

   
 



  

DOY rr. ge a, sosa pe ZA MARtE) DE CONSTITURION DE 
LA COMPASIA "V,R,P, CONSULTORA C.JIMA.* ,DE PEGA CUAIO 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENIOS OCHENTA Y CUMIRO , TOME NO 

TA DE LA CESION DE PARPICIPACIONES QUE CONTIENE 1A COPIA 
PRECEDENTE .- 

AQUI, FEBREFO 24,21.995./    

  

certifico : Que con fecha de hoy, se tomó note de la CESION 

DE PARTICIPACIONES que contiene este escritura pública a 

foja 20.959 del Registro Mercantil de 1.984 ; y y 12.283 del. 

mismo Registro de 12990, al margen de las inscrip 

 



NUMERO : Ñ CESION DE PARRTICIPACION SOCIAL 

DE LA, COMPAÑIA pre: CONSUL 

“TORA C.LTDA.” QUE OTORGA EL 

INGENIERO RENE VACAS COSTALES A 

; FAVOR DEL ECONOMISTA EUSTORGIO 

  

AUGUSTO CALDERON COSTALES. 

CUANTIA: S/.1.000.00 

En la ciudad de Guavadauil. República del Ecuador. hoy 

dia quince! de ceorerae mil novecientos noventa y 

cin cof ante má, ABOGADO. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARB % 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON. comparecen: 

por una parte, el señor Economista EUSTORGIO AUGUSTO 

CALDERON COSTALES Y quien declara ser ecuatoriano. casado. 

por sus propios derechos: y« por otra parte. los cónyuges 

inoeniero RENE VACAS costes Lauten declara ser ecuato- 

riano. casado, -por sus propios derechos y por los de la 

sociedad Je tiene formada con la señora MERCEDES WABINER 

“DE VACAS. quien también comparece y declara ser. ecuato- 

riana. casada. dedicada al hogar. Mayores de edad. domi- 

ciliados en esta ciudad capaces para obligarse y con- 

tratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de cesión de 

participación. a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria. para su otorgamiento, me presentan la minuta 

3 

-del tpnor siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- Dígnese extender en 

el registro de escrituras a su cargo. una por la cual 

conste la cesión de participación social, al teno las, 

siquientes cláusulas que determinan su naturaleza c- 

0? Ad. Nelson Cañarts A. 
Notario XVI nión Guayaquil  



tos: PRIMERA: OTORGANTES Combarecen al otoroamiento y 

celebración de la presente escritura. por una parte, el 

señor ingeniero Rene Vacas Costales Y de nacionalidad 

1 / i 
ecuatoriana. de estado civil casado. de profesión inge- 

niero. mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y por los 

que le corresponden en la sociedad conyugal ano 

formada con la señora Mercedes Wagner de Vacas ecuato- 

riana, ocupación del hogar. aquien también comparece con 

la finalidad de prestar su consentimiento expreso a su 

aludido cónyuae para cuaplir con el requisito exigido en 

el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil para el   
perfeccionamiento de la presente cesión. arte a la que 

se denominará en adelante el Cedente: y, por otrayel 

señor Economista Eustorcio Augusto Calderán costarep de 

nacionalidad ecuatoriana.” de estado civil casado, de 

profesión economista. mayor de edad, con domicilio y 

residencial en la ciudad de Guayaquil, por sus propios | 

derechos, parte a la que se denominará 7 adelante el 5 0 

Cesionario.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNON Por escritura Y 

pública celebrada el lunes cuatro de junio de mil nove- 

cientos ochenta y cuatro ante el Notario Décimo Cuarto 

del Cantón Guavaouil, señor Abogado Ernesto Tama Costa- 

les. se constituyó la compañía "V.R.P. CONSULTORA ; 

c..roa.,/1a que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Buavaquil el trece de julío de mil novecientos 

ochenta y cuatro bajo el número cinco mil doscientos tres 

del aludido Registro. €l capital social constitutivo fue AS



de cien mil sucres. dividido en cien participaciones so- 

ciales. iguales. acumylativas e indivisibles de un mil 

poo. 1 Ú j SN 
 sucres cada ¡ DOSWPor escritura pública celebrada el 

catorce de marzo de mil novecientos ochenta y nueve ante po, 

U el Notario Décimo Cuarto del Cantén Guayaquil, señor Abo- 

* gado Ernesto Tama Costales, se prorrogó el plazo de dura- 

ción de dicha compañía, se aumentó su capital en la suma 

A. de seiscientos mil sucres con lo cual quedó elevado a la 

i 0 suma de setecientos mil sucres. dividido en setecientas 

participaciones sociales acumulativas. iguales e indivi- 

: sibles de un mil sucres cada una y se reformaron sus 

:0 estatutos sociales. Tal escritura fue inscrita bajo el 

número tres mil setecientos sesenta y seis del Registro 

, Mercantil de Guayaquil. el nueve de abril de mil nove- 

¡ cientos noventa.- rmesr/en sesión de Junta General de 

1 
Socios de la compañía "VW,.R.P. CONSULTORA C.LTDA.". cele- 

brada el miércoles cuatro de enero de mil novecientos 

2 
M
n
 

noventa y cinco. Jestando presente todo el capital social " 

y con el consentimiento unánime de éste. se resolvió 

autorizar (al socio señor ingeniero Rene Vacas Costales/ O) 

para que transfiera mediante cesión una participación 

! social de un mil sucres, de su Ex iedad. a favor del 

señor Economista storaío Áugus Calderón Costales.- 

, TERCERA: CESION, Con los antecedentes expuestos. el. 

señor Ingeniero Rene Vacas Costalez/ de u libre”"y espon— 

tánea volúntad. cede a perpetuidad, sin reservarse nada 

para síJ úna/participación social acumulativa, e 

  

    

   
  

sible de mil sucres. de su propiedad, que tien 
. l   

xa, cm, -MERCTDES Y 

j 0 vi= .,: 

/ py” 

Diódoo Cañarte A. 
al Cantón Guayaquil



A
 

e
 

V 

capital social de la compañía ”V.R.P.CONS A E-.LTDA.". 

a favor del cañon Economista Euctorgia A sto Calderón 

Costales.- CUARTA: /CONSENTIMIENTO.- La señora Mercedes 

Wagner Alvarado de Vacas quien comparece a la celebración 

de la presente escrítura., deciara que presta su expreso 

consentimiento para la presente cesión de participación 

social que hace su cónyuge, cumpliéndose asi el reguisito 

exigido para la validez de este acto, por el 

artículo ciento ochefta y Uno del Código Civil.- 

QUINTA: ACEPTACION./ El señor economista Eustorgio 

Augusto Calderón Costales, declara que acepta la cesión 

de una participación social de un mil sucres, que a su 

favor ha hecho el señor ingeniero Rene Vacas Costales. A 

su vez el Cedente señor ingeniero Rene Vacas Costales 

declara que acepta las cláusulas de esta escritura públi- 

ca de cesión de participación social. dejando constancia 

que ha recibido a su entera satisfacción el valor equiva- 

torgaio Augusto Calderón Costales.”- SEXTA 

lente de la participación cedida al señor Ecpnomista Eus- 

y CUANTIA.- La 

cuantía de la presente escritura y determinada en un 

mil sucres.- SEPTIMA: HABILITANTES.- Se adjunta la certi- 

ficación que acredita el consentimiento unánime del capi- 

tal social para la transferencia de la participación 

objeto'del presente convenio.- Agregue usted señor Nota- 

rio Notario las cláusulas Y formalidades de Levy que con- 

sulten la plena eficacia y validez de la presente escri- 

tura. Esta minuta está firmada por el doctor Luis E. 

Salazar Bécker. con matrícula profesional del Colegio de po 
 



CERTIFICACION 

En cumplimiento alo ¡resuejto por 12 Junta Geneza ¡de 

Socios de la compañía "V.R.P.CONSULTORA.C.LTDA"y reu”- A 

nida en la presente fecha y fundanentado/en lo previs- 

to en el Art.115 de la LEY DE COMPAÑIAS*: 

CERTIFICO: Que en la mencionada Junta General de Socios 

3 "se obtuvo el consentimiento unánime del capital social 

de esta compañía para proceder a la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: 

UNA PARTICIPACION SOCIAL DE MIL SUCRES, DE PROPIEDAD 

0 DEL ING.RENE VACAS COSTALES FAVOR DEL ECON.EUSTORGIO . d 
4 . 

AUGUSTO CALDERON COSTALES. 

y 

Partícular que extiendo para fines de Ley. 

Guayaquil, 4 de enero de 1995. 
¿ 

é 

   

a A A 
Ing.René Vacas Costales 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO. 

    

  

Ab. Hso p> qu ' 

Notario XVII del (y
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TODO El VALOR * LEGAL .- Leída aue fué esta escritura d 
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Drincivio a fín. por mí, el Notario. en alta voz. a 1 o 

comparecie es, éstos la aprueban en todas sus partes 
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Ub anida Y de Vacos Pan” 7 MERCEDES WAGNER DE VACAS | . 09-04933207 452 C.C. o C.v. ] 
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4 
AB. NELSON 7 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINA 

SEGUNDD? TESTIMONIO QUE 61 
   

  

   

  

    

DE SU OTORGAMIENTO .” EL NO 

  

AGO 0 
          

    

  

      As. jlitavo Catiriia 
totarin XVII del Cantón Guayas Í] 
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DOY FE, - QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DS CONSTITUCION DE LA COME 

"V.R.P. CONSULTORA C.LTDA.? , DE FECHA CURTSO DE JUNIO DE MIL 5 

VECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, “TOME NOTA PA DE PARTICIP 
cm 

3 

CIONES (LE CONIRENS LA COPTA PRECEDENTE, $ 

  

CERTIFICOS que eon fecha de hoy, ee tom5 nota de la cesión de participa_ 

ción que contiene esta escritura a fojas 20.963 del Registro Mercantil 

de 1.98%; 1, 12.287 del misao Registro de 1.990, al márgen de las das 

 



  

NUMERO: Ñ CESION DE PAPRTICIPACION SOCIAL 

| doo <p la Conpartal "Y.R.P. CONSUL= . 

TORA C.LTDA.” QUE OTORGA EL 

INGENIERO RENE VACAS COSTALES A 

FAVOR DEL — DOCTOR” GUILLERMO 

BERNARDO CALDERON COSTALES. 

  

CUANTIA:< S/.1.000.00 

En la ciudad de Guayaquil. Renública del Ecuador. hoy 

dia ausncal se PS mil novecientos noventa y 

canco Jane má. ABOGADO NELSON GUSTAVO CARARTE orBoLEDg, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON. combarecen: 

por una parte, eY señor doctor GUILLERMO BERNARDO 

CALDERON cs declara ser ecuatoriano. casado. 

médico cirujano. por sus oropaios derechos: y. por otra 

parte. los cónvuces ingeniero RENE VACAS costaLes Y quien 

declara ser ecuatoriano. casado. Dor sus propios derechos 

y por los de la sociedad que tiene formada con la señora 

MERCEDES WAGNER DE vacas usen también comparece y de- 

clara ser ecuatoriana. casada. dedicada al hogar. Mavo- 

res de edad. domiciliados en esta ciudad: capaces para. 

oblioarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 

de cesión de participación. a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria. para su otoreamiento. me 

presentan la minuta del tenor siquiente.- SEÑOR NOTARIO.- 

Díanese extender en el reoistro de escrituras a Su Ccaroo., 

     
   

  

   

una por la cual conste la cesión de particinación 

VQ al tenor de las siquientes cláusulas Ala elos 
o : Ah Notario XVI) del anidr 
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naturaleza y efectos: cronos Comparecen al 

otorgamiento y celebración de la presente o jo 

| / . , 4 
una parte. el señor Ingeniero Rene Vacas Costales de 

nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado. de 

orofesión ainge-niero. mayor de edad. con domicilio y 

residencia en la ciudad de Guavaqauil. o0or sus propios 

derechos y por los que le corresponden en la sociedad 

conyugal oue mantiene formada con la señora Mercedes 

Wagner de Vacas ecuatoriana. ocupación del hogar, quien 

también combarece con la finalidad de prestar su 

consentimiento expreso a su aludido cónyuge para cumplir 

con el requisito exigido en el artículo ciento ochenta y 

uno del Códico Civil para el perfeccionamiento de la 

presente cesión. parte a la que se denominará en adelante 

el Cedente: y. por otra gl señor doctor Guillermo Bernar- 

do Calderén Contar o. octoner ad ecuatoriana, de 

estado civil casado.» de profesión médico cirujano. mayor 

de edad. con domicilio y residencial en la ciudad de 

Guavyaauil, por sus oropios derechos, barte a la aque se 

denominará en jadelante el Cesionario.- SEGUNDA: ANTECE- 

DENTES.— UNOY Por escritura pública celebrada el lunes 

cuatro de junio de mil novecientos ochenta y cuatro ante 

el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guavaauil, señor 

Abovado Ernesto Tama Costales, se constituyó la compañía 

"Y.R.P. CONSULTORA C.LTDA.”. la aque fue inscrita en el 

Recistro Mercantil del Canton Guayaquil el trece de julio 

de mil novecientos ochenta y cuatro bajo el número cinco 

mil doscientos tres del aludido Reoistro. El capital 

: Y y 

A
 

y 

* 

4 

i



social constitutivo fue de cien mil sucres. dividido en 

Í cien partiginaciones pociales. iquales. Cp 

indivisibles de un mil sucres cada una. DOS) Por escri- 

tura pública celebrada el catorce de marzo de mil nove- 

cientos ochenta y nueve ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil. señor Abogado Ernesto Tama Costales. se 

prorrouó el plazo de duración de dicha compañia, se 

aumentó su capital en la suma de seiscientos mil sucres 

  

con lo cual ouedó elevado a la suma de setecientos mil 

sucres. dividido en setecientas participaciones sociales 

0 acumulativas. iguales e indivisibles de un mil sucres 

cada una y se reformaron sus estatutos sociales. Tal 

PE
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escritura fue inscrita bajo el número tres mil sete- 

cientos sesenta y seis del RHeqistro Mercantil de 

ES
 
T
E
A
 

r 

O 

i 

mes hn el nueve de abril de mil novecientos noventa.- 

TRESY En sesión de Junta General de Socios de la compañía 
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"Y.R.P. CONSULTORA C.LTDA."/ celebrada el miércoles 

O cuatro de enero de mil novecientos noventa y cancod) 

éstando pbresente todo el capital social y con el consen- 

timiento unánime de éste. se resolvió autorizar al socio 

O señor ingeniero Rene Vacas Costales para que transfiera 

mediante cesión una voarticinmación social de un mil 

sucres. de su propiedad. a favor del señory/ doctor 

Guillermo Bernardo Calderón Costales.- a 

Vacas Costale 

, ] 
Con los antecede tes exbuestos, el señor Ingeniero Rene 

e su libre y espontánea vol    
perpetuidad, sin reservarse nada para Si, 

. 
e
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Mp 

de su propiedad, aue tiene en ei cavitald social de la 

compañia "V.R.P.CONSULTORA CLTaR-”: a vor del señor 
/ : 

doctor *? Guillermo/ Bernardo Calderón Costales.- CUARTA: 

CONSENTIMIENTO. La señora Mercedes Waaoner Alvarado de 

Vacas foauvien comparece a la celebración de la presente 

escritura. declara que presta su expreso consentimiento 

para la presente cesión de participación social que hace 

su cónyuges, cumpliéndose así el requisito exiaido para 

la validez de este acto. por 1 artículo ciento 

ochenta y uno del Código CiviV.- QUINTA: ACEPTACION.- 

£l señor doctor Guillermo Bernardo Calderón Costales. 

declara aque acepta la cesión de una participación social 

de un mil. SsuUcres, que a su favor ha hecho el señor 

ingeniero Rene Vacas Costales. Á su vez el Cedente señor 

ingeniero Rene Vacas Costales declara que acenta las 

cláusulas de esta escritura poública de cesión de partici- 

pación social. dejando constancia que ha recibido a su 

entera satisfacción el valor equivalente de la partici- 

pación cedida al señor ne Guillermo Bernardo Calderón 

Costales.- SEXTA: CUANTISN.-— La cuantía de la presente 

escritura queda' determinada en un mil sucres.- SEPTIMA: 

HABILITANTES.- Se adjunta la certificación oue acredita 

el consentimiento unánime del capital social para la 

transferencia de la participación abieto del presente 

convenio.- Aaregue usted señor Notario Notario las 

cláusulas y formalidades de Levy que consulten la plena 

eficacia y validez de la presente escritura.- Esta minuta 

está firmada por el doctor luis E. Salazar Bécker. con



CERTIFICACION 

| 
¡ En cumplifiento. a.lo ¡resuelto porila' Junta paja 

Socios de la compañía "V.R.P.CONSULTORA.C.LTDA" eu- 

nida en la presente fecha y fundamentado en lo previs- 

to en el Art.115 de la LEY DE COMPAÑIAS : 

CERTIFICO: Que en la mencionada Junta General de Socios 

se obtuvo el consentimiento unánime del capital social 

de esta compañía para proceder a la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: . 

a. PARTICIPACION SOCIAL 7 MIL SUCRES, DE PROPIEDAD 

A EL ING.RENE VACAS COSTALES, FAVOR DEL DR.GUILLERMO 

BERNARDO CALDERON COSTALES. / 

Partícular que extiendo para fines de Ley. 

Guayaquil, 4 de enero de 1995 / 

"* ""Ing:René Vacas-Costales ¿ 

GERENTE GENERAL” SECRETARIO. y 
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matricula orofesional. del Coleoíiío de AboVados del Guayas. 

1 
Númpro: setecientos once. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALDR LEGAL .- 
dá 

Leida que fué esta escritura de brincipio a fin. por mis, 

LX
 
l
c
 

d
s
 
A
 

L
a
 

el Notario. en alta voz. a los comparecientes. éstos la 

aprueban en todas sus partes. se afirman. ratifican y 
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firmap en unidad de acto conmioo.- DOY FE. 

e Y 
DR-GUILLERMO BERNARDO CALDERON COSTÁLES 
C.C. 09-08917826 uy, 069-075 

    
i
a
 

A 
ss 

  

C.C. 09-04020047 * ¡''  C.y, 421-209 
F 

po 0 Hlerrcada 2). de Vácas. 
dos ME “tios / 

0  L.C. 09-04933207 
> | 
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: AB. NELSON GUSTAVO € A A. 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL,- EN FE DE ELLO a ESTE    

  

SEGUNDO  SESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO, 

"DE su OTORGAMIENTOL= EL



  

o A DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
. COMPAÑIA "V.R.P. CONSULTORA -C.JUMTA."- , DE FECHA CUMIFO DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO,  'IOME NOTA DE ZA CESION. 

_ DE. PARTICIPACIONES QUE CONTIENE IA COPIA PRECEMENTE.= 

GUAYAQUIL, FEBRERO 23.095. o 

    
CERPIFICOS Que con fecha de hoys Se tomó nota de la Centón de 

a 0 Participaciones, que contiene esta escritura, a fojas 20.962 
A 

e del Registro Mercantil de 1.98% y 12 206 del mismo Registro 

    
 


